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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA RE MADRID. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y'que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 
, r f I 

Invadidos del cólera-morbo 21 
Muertos de los anteriormente invadidos.. 5 
Id. de los invadidos en este dia 1 

El Pardo. 

Invadidos 1 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 
• Madrid á las doce de la noche del 14 de mayo de 
1855.—Luis Sagasti. 

D.Juan Sánchez Palencia, vecino de esta Corte, se 
servirá presentarse en este gobierno de mi cargo, al gefe 
de la sección de Hacienda para enterarle de un asunto 

que le interesa. Madrid 9 de mayo de 1855.—Luis Sa
gasti. 

. • • • ' > 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Habiendo llegado á noticia de la Reina (Q. D. G.) que 
algunos Gobernadores de provincia conceden permisos 
verbales á empleados de Hacienda para ausentarse de 
sus destinos y venir á esta corte, y otras teces toleran 
que lo verifiquen sin aplicarles el conveniente correctivo, 
teniendo lugar estos abusos con mayor frecuencia cuan
do se recela la invasión ó existencia de alguna enferme
dad epidémica, se ha servido mandar se recuerde á todas 
las dependencias de este Ministerio la puntual observancia 
de las disposiciones vigentes acerca de licencias tempora
les, y en particular las que contiene la Real orden de 24 
de mayo del año último, y que á mayor abundamien
to se hagan á Y. las prevenciones siguientes: 

Primera. Queda prohibido absolutamente á los Go
bernadores y demás Jefes de provincia conceder permiso 
á sus subalternos para ausentarse, bajo ningún protesto, 
del punto eñ que por razón de sus destinos tengan su 
habitual residencia, y tolerar que lo verifiquen, cualquie
ra que sea el motivo que para ello se alegue. 

Segunda* Los empleados que tengan necesidad de 
pedir licencia temporal acudirán por el conducto regular 
y en la forma que está prevenida. 

Tercera. Desde el momento en que se recele la 
existencia del cólera-morbo ó de cualquiera otra enferme
dad epidémica en la población en que resida el empleado, 
no se dará curso á instancia alguna sobre concesión de 
licencia. 

Y cuarta. Los empleados que con tal motivo se au-



sentaren quedarán privados de sus destinos, y sus nom- j 
bres publicados en la Gaceta oficial. 

De Real orden lo digo á V para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde áV muchos años. Madrid 
12 de mayo de 1855.—Madoz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura. 

Excmo, Si\: Y * * d ifitoWi pneentafe ¡*r D. Jian 
Sola dar Tares, v * * > toBm aoqpe, 4 **«hre y co«o 
apoderado del O'tdtéO en fecuaiujttne qu*f«~ 
seyendo este en el término de Algeciras é inmediato á 
los Barrios un molino harinero llamado Botafuego, y el 
aprovechamiento de las aguas de la garganta llama
da del Hornillo ó del Capitán, situada á corta distancia» 
ha sido privado de estas aguas, porque habiendo adquiri
do en 1852 D. Diego Arzü la propiedad de otro artefacto 
igual, nombrado los Cachones, obtuvo del ayuntamiento, 
y posteriormente del gobernador de la provincia, con au
diencia del Consejo provincial, la rehabilitación de un 
cauce antiguo que conduce á dicha finca las aguas de la 
expresada garganta desde el molino del Conde; advirtien
do que para abrir el cauce se invadieron terrenos de pro
piedad de este: • t ... 

Visto el expediente instruido al efecto, del cual resul
ta que ni se ha obtenido la Real autorización que marca 
la circular de 14 de marzo de 1846, ni se ha practicado 
reconocimiento alguno por ningún ingeniero, ni ha pro
cedido la declaración de utilidad pública, ni el expedien
te que la ley de 17 de julio de 1836 exige para calificar
lo en su caso y lugar, ni le hay finalmente en este asun
to para la imposición de la servidumbre legal de acueduc
to, que establece solo en favor de la agricultura la ley de 
24 de junio de 1849; S. 31. la Reina (Q. D. G.), oido el 
dictamen del abogado consultor de este ministerio, y de 
conformidad con el mismo, se ha servido resolver lo si
guiente: 

1. ° Se declara que el gobernador de la provincia de 
Cádiz y el ayuntamiento de los Barrios se excedieron de 
sus atribuciones ai conceder en la mencionada época la 
autorización del aprovechamiento de aguas al molino de 
los Cachones, que con arreglo á la Real orden de 21 de 
agosto de 1849 habia perdido ya por el desuso. 

2. ° Asimismo se excedieron en la rehabilitación del 
cauce antiguo, y doblemente si este radica en terrenos de 
propiedad particular 

3. ° Por tanto cesará en el aprovechamiento de las 
aguas el molino de los Cachones hasta que se instruya el 
expediente que marca lá circular de 14 de marzo de 1846, 
cuya base han de ser los aprovechamientos que tenia el 

Conde de Luque si estaban debidamente autorizados ó 
teman ya á su favor la prescripción legal. 

4.* Respecto á la rehabilitación del cauce antiguo se 
investigará si es necesario ó no, para lo cual el ingeniero 
de la provincia pasará á reconocer el terreno, conserván
dose aquel sin cegarse hasta que se resuelva, con vista 
de lo que resultare. 

De Real orden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 3 de mayo de 1855.—Lu
xán.—Sr. gobernador de la provincia de Cádiz. 

WBWEKMÍ G | N t R 4 ! « 1>K OI»AS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
agosto de 1853, esta Dirección general ha señalado el dia 
31 de mayo de 1855 á las doce del dia, &$aW adjudica
ción en segunda subasta pública de las éferas de una tor
re para el faro de la Isla de Mouro, á la entrada del puer
to de Santander, bajo la cantidad de 154,862 rs. á que as
ciende el presupuesto aprobado. * ? 

La subasta se celebrará en ¡os términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Santan
der ante el gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú-
blico la memoria descriptiva, el plano, el presupuesto y 

; los pliegos de condiciones facultativas y económicas. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

. arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
• que ha de consignarse, previamente como garantía para 
: toniar parte en esta subasta, será de 8,000 rs. en metá

lico, en acciones de caminos de las emitidas por la Di
rección general de Obras públicas, ó su equivalente en tí-

\ tulosdel 3 por 100 al precio corriente, debiendo acompa-
¡í ñarseácada pliego el documento que acredite haber rea-
I lizado el depósito del modo que previene la referida ins

trucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 

iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 

i citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que se 
haga por lo menos de 500 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 11 de mayo de 1855.— E l director gene
ral de obras públicas, Cipriano Segundo Montesino. 

Modelo de proposición. 
. . . 

D. N. N . , vecino de enterad* 
del anuncio publicado con fecha de " y <\r 

las condiciones y requisitos que se ex ¡jen para la adjudica
ción en pública subasta de 
se compromete á tomar á su cargo. 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y condi-

¡ cienes. 



« .\{iVqiü;ífl u«o^>si(jH>n (jue.sefhaga ; admitiendo 6 me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) ' > 

Fecha y firma del proponente. 

- a . i , \ . . ..«.-. . r t ' 
k 

^ X ^ W C W Í I GENERAL DE CORREOS. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su-
r éa«/a /a conducción del correo de ida y mella entre 

Guadix yVelez-Bubio, 

1 .* El contratista se obligará á conducir diariamen
tê  la> correspondencia y . periódicos desde Guadix y 
Yelez-Rubio y vice-versa. 

• 2.a- La distancia que media entre los dos puntosex-
tremos de la línea sé correrá en 17 horas con arreglo á 
él itinerario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con 
veniente al servicio. 
* 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballeiias 
mayores situadas en los puntos mas convenientes de la 
linea que fijará el administrador principal de Correos de 
Granada de acuerdo con los de las estafetas de Guadix 
y Veíéz-Rubio. ~ ;. j 

5. ° Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor- i 
te al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente. 
; .6. a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. 
, .7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mesadas vencidas én la adminis
tración principal de correos de Granada. 

9. a El contrato durará* Cuatro años, contados desde 
el dia en que dé .principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar lá aprobación superior de la su
basta. „ y ,„ 

10. Tres; meses antes de finalizar dicho plazo" avi
sará el contratistâ  á' la 'administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 

' que impittíésefi verificarlo, él contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo: prooio»y. condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono . 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si 
la línea se variase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que 
se le dé el aviso sise conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de las provincias de Granada y Almería, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
gobernadores, asistidos de los administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 14 de Junio próximo á la 
hora y en el local que señale dicha autoridad. 

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 40,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de rentas 
de las expresada provincias, como dependencias de la caja 
general de depósitos, la suma de4000 reales vellón en me
tálico, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente. 

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la Guadix á Velez-Rubio y vice-versa por el 
precio de rs. anuales, bajólas condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi-
dionales, será desechada. 

18. Abierto los pliegos y leídas públicamente, se 
estenderá acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expodiente al 
gobierno. 

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 

http://jue.se


acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos. 

21. £1 mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale. 

Madrid 4 de mayo de 1855.—El Director, Angel 
Iznardi. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Robledo 
de Chávela, encarga á todos los contribuyentes á la ter
ritorial en dicha villa, por poseer en su jurisdicción bie
nes de los sujetos á dicha contribución, presenten sus re
laciones de las alteraciones que haya habido en su rique
za en la secretaria de dicho ayuntamiento eo el término 
de veinte dias, para proceder al amillaramiento que na de 
servir para el repartimiento de 1856, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lugar. 

se halla de manifiesto en la secretaria del mismo ayunta
miento. 

Todos los contribuyentes en Vetilla de San Antonio, 
se servirán presentar sus relaciones respecto de la de in
muebles, cultivo y ganadería del año próximo venidero 
en el término de un mes en la secretaria del ayuntamien
to, pasados los cuales se procederá de oficio con los que 
no las hayan presentado, todo i fin de rectificar con bre
vedad el amillaramiento. 

Los vecinos y terratenientes forasteros en la jurisdic
ción de Villamantilla, presentarán las relaciones preveni
das en instrucción, de la alza ó baja que por traslación de 
dominio ú otras causas hubieren tenido en sos riquezas 
en el año último, á fin de que pueda repartirse con jos. 
ticia la contribución ; en inteligencia que el que no lo ve
rifique en el término de quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se les considerará como no 
variado el producto de su riqueza, y les parará el per
juicio que baya lugar. 

Aaterizada competentemente por la Excma. Diputa
ción de esta provincia, ha señalado la corporación muni
cipal de Fresoedíllas los dias 18 y 25 del actual, de doce 
á dos de la tarde, para el primero y segundo remate en 
pública licitación, de la venta eselusíva al per menor del 
vino, aceite, aguardiente, tocino y jabón en los siete me
ses que restan del presente año, á contar desde 1 .* de ju
nios 31 de diciembre, bajo el pliego de condiciones que 

En la villa de Paracuellos de Ja rama, previa la supe
rior autorización competente, se subasta la venta esclusi-
va al por menor de los artículos de consumo en la misma 
por resto del corriente año, y para sus remates están se
ñalados los dias 17 y 26 del corriente de once á doce de tu 
mañana en sus casas consistoriales, bajó las "condiciones 
que tendrán de manifiesto en el acto del remate. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de 
Quijorna, distante seis leguas de Madrid, dotada con tres 
mil rs. anuales, cobrados por mensualidades vencidas 
para la asistencia facultativa y la barba, y por separado 
los golpes de mano airada y los ¡Mirtos á que fuese citado, 
exigiendo por cada uno 10 rs. y no mas; pudiendo el fa
cultativo utilizarse la asistencia convencional que preste 
al pueblo de Perales de Milla, anejo á este de Quijorna, 
de unos veinte vecinos, distante media legua de buen ca
mino: los aspirantes remitirán sus solicitudes francas 
de porte, al señor alcalde presidente de este ayuntamien
to hasta el dia 23 del corriente, en el que se proveerá. 

En la villa de Torrelodones, distante cinco leguas de 
la corte, y situada en la carretera de Segovia, se halla va
cante la plaza de cirujano, dotada 'oo once reales diarios 
pagados por meses vencidos, casa y asistencia de partos. 
Consta de cuarenta y cuatro vecinos. El facultativo tiene 
obligación de afeitarlos y á sus respectivas familias. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte, al 
presidente del ayuntamiento, hasta el 25 del presente 
mes. 

ADVERTENCIAS. 

Se hallan de venta estados arreglados al 
modela que se insertó en este periódico, nú
mero 406, para los partes semanales del estado 
sanitario que tienen que remitir los señores al
caldes. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DB BfADBID. 

Precio» en el mercado de hoy. 

Trigo de 55 á 40 rs. va. 
Cebada....... de 16 á 16 l(2rs. vn. 
Algarrobas•• de á 21 1 ( 2 » . vn. 
Madrid 14 de mayo de 1855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pitfi, colle de Madera Altai*, 


